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Asunto:  Resuelve Petición  

Proceso:   Verbal – Declaración de Pertenencia     

Demandante: Ruby Ceballos Ocampo  

Ejecutado: Blanca Mery Ceballos Ocampo 

Alba Lucía Ceballos Ocampo  

Radicado: 63001-31-03-003-2021-00296-00 

 

Mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

La apoderada judicial que representa los intereses de la parte 

demandante allegó petición tendiente a que se le compartan los 

memoriales acercados por el apoderado judicial de la parte 

demandada, mismos que dice no conocer en la medida de que ha 

solicitado acceso al expediente y no se le ha remitido a su correo 

electrónico. 

 

 

Revisada la actuación se aprecia que, en tres oportunidades1, 

se le ha remitido link de acceso al expediente digital, dos de los 

cuales son de acceso permanente para la facilidad en la consulta 

del legajo en tiempo real. 

 

No obstante, se ordena remitirle nuevamente el link para que 

acceda a las piezas que manifiesta no conocer. 

 

Finalmente, sería del caso abordar el estudio del recurso de 

reposición enarbolado por la referida profesional en contra del auto 

calendado al 29 de marzo de los corrientes, si no fuera porque 

omitió la remisión de dicha pieza al abogado Alfonso Guzmán 

Morales a quien se le reconoció personería para actuar en dicho 

auto, razón por la que debe surtirse el traslado de rigor, agotado el 

cual se resolverá lo pertinente.  

 

 
1 22-11-2021 archivo 08  
  22-03-2022 archivo 36 
  06-04-2022 archivo 43 
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